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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.98.224
4 de junio de 1998

(98-2288)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUECIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Dirección
General de Comercio

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Redes de protección

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  El trabajo en las
industrias de la construcción y la ingeniería civil, párrafos 82 a 89, 3 páginas, en sueco

6. Descripción del contenido:  Las redes de protección han de diseñarse y fabricarse de forma
que:

- puedan proteger a personas que caigan de cierta altura con un grado satisfactorio de 
seguridad,

- las personas que caigan no sufran lesiones debidas al contacto con la red, y

- la capacidad de la red para proteger a personas que caigan sea satisfactoria durante 
el tiempo de vida útil de la red.

Habrá instrucciones escritas, en las que se explicará cómo ha de montarse, utilizarse y
desmontarse la red, y también cómo debe almacenarse, cuidarse e inspeccionarse.  En las
instrucciones también se indicará la fecha en que ha de dejar de utilizarse la red o cómo
puede determinarse el período restante de utilización, mediante pruebas de tracción de las
cuerdas que las conforman y los consiguientes cálculos sobre la base de los resultados de las
pruebas.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  No
se permitirá entregar equipo para utilizarlo como redes de protección cuando no pueda
esperarse que cumpla con un grado satisfactorio de seguridad su finalidad de proteger a
personas que caigan de cierta altura.

En el momento de su entrega, la red de protección deberá ir acompañada de instrucciones
escritas en que se indiquen los aspectos que han de tenerse en cuenta para poder esperar que
la red proteja con un grado satisfactorio de seguridad, a las personas que caigan de cierta
altura.
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8. Documentos pertinentes:  Ley de Medio Ambiente de Trabajo (1160 de 1977) y Ordenanza
sobre el medio ambiente de trabajo (1166 de 1977)

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

22 de octubre de 1998
1º de abril de 1999

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de julio de 1998

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


